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ÍNDICE:

a) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la distribución de los ingresos entre las
distintas partidas de gasto.

b) Criterios y procedimientos para la configuración del horario semanal de cada una de las áreas y/o
materias, así como de las sesiones lectivas.

c) Criterios y procedimientos para la configuración de la jornada laboral semanal del profesorado destinado
en el centro, así como de otras personas que sin estar destinadas en el centro participen o colaboren en la rea -
lización de algún tipo de actividad escolar o extraescolar.

d) Procedimiento para hacer públicos tanto los horarios del profesorado como los horarios del alumnado y de
todos aquellos servicios que se desarrollen en el centro.

e) Criterios para una adecuada gestión del personal no docente, en el marco de lo establecido por la Secretaría
General Técnica.

f) Criterios y medidas para la gestión de las sustituciones de corta duración como consecuencia de las ausen -
cias del profesorado.

g) Medidas que permitan el apoyo al profesorado que deba cubrir las sustituciones, tanto de corta como de
larga duración, para que en ningún caso se interrumpa el proceso de aprendizaje de los estudiantes tal y como
fue definido en el proyecto educativo, la programación general anual y las programaciones didácticas, así
como procedimiento y medidas del equipo directivo para que los diferentes órganos de coordinación y orien-
tación docente colaboren con el profesor(a) sustituto(a) y pueda atender adecuadamente al grupo de estudian-
tes que tenga a su cargo.

h) Criterios para una adecuada gestión de la formación continúa del profesorado del centro de modo que esta
formación pueda contribuir activamente a mejorar tanto la organización, el currículo del centro, así como al
desarrollo profesional del equipo docente.

i) Criterios, medidas y procedimientos para una adecuada gestión del conocimiento disponible en el centro,
ya sea en la forma de recursos didácticos, como en la forma de proyectos de innovación o de buenas prácti-
cas.

j) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y el equipo escolar, así como criterios para
una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que genere, que, en todo caso, será eficiente
y compatible con la conservación del medio ambiente.

k) Criterios para selección de los libros de texto y otro material didáctico no disponible en el centro.

l) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los procedentes
de las Administraciones públicas. Sin perjuicio de que reciban de la Administración los recursos económicos
para el cumplimiento de los fines y funciones que tiene asignados.

m) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.

n) Criterios para la gestión de los servicios complementarios que ofrezca el centro (comedores, acogida tem-
prana, etc.)



                                  IES Guía
        C/ El Naranjo nº 1,  35450 – Sta Mª de Guía

Teléf: 928306575    Fax: 928 306581  www.iesguia.es  
         email: 35004105@gobiernodecanarias.org     

o) Criterios y medidas para lograr que las actividades extraescolares y complementarias que se realicen en el
centro sean compatibles con el buen estado de los recursos disponibles y contribuyan al logro del proyecto
educativo del centro así como a su sostenibilidad económica.

p) Criterios y procedimientos para un funcionamiento adecuado de la comisión económica del Consejo Esco-
lar del Centro.

q) El plan de autoprotección elaborado por el equipo directivo que contendrá al menos, los mecanismos y me -
dios disponibles para hacer frente a cualquier incidencia que afecte a la seguridad de las instalaciones del cen -
tro y el plan de emergencia.

r) Procedimientos para la concreción de las medidas preventivas de seguridad y salud laboral de los docentes

s) Otras medidas de atención a la diversidad

t) Recursos humanos y materias
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A) Criterios para la elaboración del presupuesto anual del centro y para la distribución de los ingresos
entre las distintas partidas de gasto

El presupuesto de ingresos y gastos de la institución es cada día menor y más ajustado, y escasamente permite
cubrir algo más que los gastos corrientes, que por cierto son cada día mayores.

La Comisión Económica colabora en la gestión presupuestaria del centro siguiendo los parámetros previstos
por la secretaría.

ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL:

El proyecto de presupuesto se realizará suponiendo que los ingresos y los gastos serán semejantes a los de
cursos anteriores. El proyecto se modificará una vez que se tengan datos exactos.

PREVISIÓN DE INGRESOS:
En los ingresos se tendrán en cuenta:

 La partida de la Dirección General de Centros e Infraestructura educativa para gastos de
funcionamiento.

 La partida de la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa para el alumnado de  
NEAE.

 Proyecto CLIL
 Aportaciones de otros medios: fotocopias, seguro escolar y actividades complementarias.
 Otros

PREVISIÓN DE GASTOS:

Los gastos del Centro se realizarán conforme al presupuesto anual, aprobado por el Consejo Escolar a tenor
de lo dispuesto en la normativa correspondiente. Los gastos corrientes tendrán prioridad sobre las inversiones.

a) Los Gastos de Funcionamiento del Centro cubren:
 Las actividades administrativas del Centro.
 Los suministros del Instituto: luz eléctrica, agua, teléfonos, correo, etc.
 Las obras de conservación y mejora de las instalaciones y sus revisiones.
 Las reparaciones de equipos informáticos comunes.

b) Los ingresos procedentes de venta de fotocopias y otras aportaciones extraordinarias no finalistas serán
destinados por el Equipo Directivo, en ejecución del presupuesto, a dotación de Biblioteca, adquisición de
mobiliario, adquisición de equipos para las TIC, etc. Para ello se podrá requerir la opinión de la CCP, del
Claustro o del Consejo Escolar.

c) La dotación económica de Proyectos y Programas Educativos del Centro, con dotación finalista, aprobados
por la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, se destinará a lo que se establezca en la nor-
mativa específica.

Ingresos de otros medios:

d) Actividades Complementarias: El alumnado sufragará parte del coste de las mismas en el momento de for-
malizar la matrícula, según la cantidad aprobada por el Consejo Escolar, salvo subvención total o parcial de
otras instituciones o asociaciones o una parte del presupuesto del centro que se pueda destinar a tal fin.

e) Actividades Extraescolares: El alumnado sufragará íntegramente el coste de las mismas (billetes de avión,
barco, estancia, manutención, actividades, transporte, etc.), salvo subvención total o parcial de otras institu-
ciones o asociaciones. Para costear los gastos del transporte y determinadas visitas correspondientes a las ac -
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tividades extraescolares, el alumnado en el momento de formalizar la matrícula, ingresa la cantidad aprobada
por el Consejo Escolar (entre 25€ y 40€). El resto del presupuesto de transporte en Gran Canaria será asumi-
do por los presupuestos del centro.

f) Programa de gratuidad de Libros: Dependerá de las instrucciones específicas para cada curso escolar.

g) Los gastos de los Departamentos serán solicitados y supervisados por la Jefatura de Departamento.

AUTORIZACIÓN DEL GASTO:

 Para solicitar la compra de cualquier material habrá que solicitarlo en la secretaría del centro que, 
una vez consultado con el resto del equipo directivo, se dará respuesta.

 Los jefes/as de departamento serán los encargados de solicitar el material necesario para cada de
partamento, así como cualquier otro material que se considere oportuno.

 Para la compra de cualquier material que supere el precio de 600,01 € se requerirá factura proforma
en tres establecimientos diferentes. Un vez valorados por el equipo directivo, la secretaría del centro 
se encargará de gestionar la compra y el pago de dicho material.

 El pago, una vez autorizado el gasto, se realizará preferentemente mediante transferencia bancaria.

b) Criterios y procedimientos para la configuración del horario semanal de cada una de las materias,
así como de las sesiones lectivas.

La confección del horario del centro se guiará por la normativa al respecto que emana de los órganos de di -
rección de la Consejería de Educación.

CRITERIOS:
Además de los legalmente establecidos, se aplicarán los “criterios pedagógicos” aprobados por el Claustro y
Consejo Escolar e incluidos en la Programación General Anual.

PROCEDIMIENTO:
 La dirección del Centro entregará a cada departamento los cursos y tutorías que le corresponde du

rante los primeros días de septiembre.
 Se convocará una reunión de departamento para la asignación de grupos y materias y serán entrega

dos a la Jefatura de Estudios con la mayor brevedad posible.
 Los jefes/as de departamento reflejarán el reparto en la primera acta del departamento del curso 

académico.
 Una vez confeccionado el horario provisional, el equipo directivo lo publicará previo a una sesión 

del Claustro. En dicha reunión se explicará el horario y se comprobará si se han cumplido los criterios
pedagógicos aprobados por el claustro para su elaboración.

 En caso de que se hayan producido errores, se subsanarán a la mayor brevedad posible.
 El profesorado no conforme podrá reclamar, en primer lugar, ante la dirección del centro en el pla

zo de dos días hábiles siguientes a la comunicación del horario. La dirección del centro resolverá en 
el plazo de tres días hábiles siguientes a la presentación de la reclamación. En caso de no estar de 
acuerdo con la resolución adoptada, podrá presentar, recurso de alzada, en el plazo de tres días, a la 
Dirección Territorial de Educación correspondiente, la cual, previo informe de la Inspección de Edu
cación, resolverá en el plazo de un mes, poniendo fin, de este modo, a la vía administrativa. En todo  
caso, la persona reclamante habrá de cumplir inexcusablemente el horario asignado hasta que se haya 
adoptado la resolución definitiva. 

La aprobación de los horarios tendrá carácter definitivo si, transcurrido el plazo de un mes a partir de su re-
cepción, no existe objeción por parte de la Inspección de Educación.
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Atendiendo a la resolución de la ViceConsejería de la CEUCD por la que se dictan Instrucciones de Organi-
zación y Funcionamiento dirigidas a los Centros Docentes Públicos no universitarios para el curso 2020-2021
los centros educativos, a través de su proyecto de gestión, preverán la forma de mantener actualizado el expe -
diente electrónico del  alumnado (datos académicos,  pedagógicos,  personales,  informes psicopedagógicos,
etc.). 

Asimismo, en la elaboración de horarios, se favorecerá el aprovechamiento de las horas lectivas disponibles
en el menor número posible de docentes para realizar una adecuada atención al alumnado que lo precise.

Los créditos horarios adicionales que se asignen al centro se orientarán, preferentemente, a apoyar al alumna-
do en desventaja educativa, incluida la brecha digital, o riesgo de abandono escolar, con prioridad de actua-
ción en primer curso de ESO. Para ello, en función de su autonomía pedagógica y organizativa, el centro po-
drá poner en marcha medidas que permitan una organización flexible de las enseñanzas para atender a la di -
versidad del alumnado. Entre estas medidas se contemplarán: programas de refuerzo, desdoble de grupos y
docencia compartida, en estos dos casos siempre que la situación sanitaria lo permita. Asimismo, la asigna-
ción de horas se reflejará en el horario personal del profesorado.

Además se deberán establecer los criterios para el aprovechamiento de la disponibilidad horaria con el objeto
de que el profesorado realice sus distintas funciones,  recogidas en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (LOE), la atención permanente al alumnado y sus familias, así como la asigna -
ción horaria correspondiente a cada profesor o profesora con destino en el centro de forma definitiva o provi -
sional

También se incluirá en los documentos institucionales el horario dedicado por los miembros del equipo direc-
tivo a la realización de las actividades propias de sus cargos. Los componentes del equipo directivo se podrán
distribuir entre los mismos la disponibilidad horaria de acuerdo con los criterios aprobados por el consejo es-
colar o consejo social, quedando reflejada dicha distribución en el proyecto de gestión del centro. La dedica -
ción horaria de dichas actividades se ajustará a lo establecido en el siguiente cuadro no pudiendo superar, en
ningún caso, el máximo establecido. Asimismo se computarán en las sesiones lectivas las actividades que ga-
ranticen la atención necesaria al alumnado y la continuidad en el proceso de aprendizaje según lo previsto en
el proyecto educativo del centro y en la programación general anual.

Siguiendo los criterios establecidos se podrá redistribuir un máximo de 6 horas entre el Profesorado del Ám-
bito Científico y Matemático, del Ámbito Lingüístico y Social.

En el ámbito de la autonomía de los centros, se organizarán las horas del profesorado de guardia y guardias
de recreo, y los descuentos de horas complementarios según las instrucciones pertinentes al respecto. Una vez
garantizadas éstos, se desarrollará la mejor organización del centro de acuerdo con los objetivos establecidos
en el proyecto educativo, para lo cual se elaborará un Plan de gestión de las horas complementarias, oída la
CCP excepto los descuentos pertinentes. 
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c) Criterios y procedimientos para la configuración de la jornada laboral semanal del profesorado des-
tinado en el centro, así como de otras personas que sin estar destinadas en el centro participen o cola-
boren en la realización de algún tipo de actividad escolar o extraescolar.

La jornada laboral semanal del profesorado se ajustará a la establecida por la normativa al respecto.

CRITERIOS:
En general y según la ORDEN de 16 de julio de 2019, por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de
2013, que desarrolla el Decreto 81/2010, de 8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su or-
ganización y funcionamiento para los funcionarios la jornada semanal será de 37,5 horas semanales distribui-
das de la siguiente forma:

 24 h. serán de presencia efectiva en el centro educativo semanalmente, dividas entre 18 lectivas y 6
complementarias.

 4,5 h. de promedio semanal estarán disponibles para las reuniones que se convoquen por parte del 
equipo directivo (Claustros, Consejos Escolares, Plan de Formación del profesorado, reuniones de  
equipos educativos y evaluaciones, reuniones de coordinación, etc.).

 9 h. se dedicarán a la preparación de las clases y a la corrección de trabajos, ejercicios, etc. y no se 
considerarán de obligada permanencia.

 El personal docente con contratos parciales cumplirá está misma jornada en la parte que proporcio
nalmente le corresponda según su contrato.

 El personal docente auxiliar cumplirá exclusivamente la parte que le corresponda según su con
trato.

PROCEDIMIENTO:
Nuestro centro educativo garantizará los criterios para el aprovechamiento de la disponibilidad horaria con el
objeto de que el profesorado realice sus distintas funciones, en función del artículo 91 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la atención permanente al alumnado y sus familias, así como la asigna -
ción horaria correspondiente a cada profesor o profesora con destino en el centro de forma definitiva o provi -
sional.

Al mismo tiempo se permitirá un uso eficaz de la disponibilidad horaria de modo que se puedan alcanzar los
compromisos y objetivos de mejora establecidos por el centro, garantizando la continuidad del proceso de
aprendizaje del alumnado a lo largo de todo el curso, así como el deber de su custodia aunque se produzcan
ausencias del profesorado.

En todo caso la jornada laboral de todo el personal docente será reflejada en el horario del centro, elaborado
por el equipo directivo. La jornada de trabajo semanal del profesorado de los centros de Educación Secunda-
ria será la regulada en la Orden de 9 de octubre de 2013.

Las labores a desarrollar por los docentes podrán ser modificada a lo largo del curso escolar por el equipo di-
rectivo en función de circunstancias tales como: alumbramientos, cese en el desempeño de cargos, sustitucio -
nes, finalización anticipada de las clases de materias, actividades complementarias o extraescolares, etc. Estas
modificaciones se realizarán sin que varíe el marco general de entradas o salidas de los docentes implicados;
de producirse variación se alcanzarán acuerdos con las personas
implicadas.
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d) Procedimiento para hacer públicos tanto los horarios del profesorado como los horarios del alumna-
do y de todos aquellos servicios que se desarrollen en el centro.

Los horarios del profesorado se expondrán en la sala de profesores, en conserjería, en administración, en la
Jefatura de Estudios, en la Secretaría del centro, en la Vicedirección y en la Dirección del centro.

Además, los horarios de los grupos se expondrán en la página web del centro www.iesguia.es

e) Criterios para una adecuada gestión del personal no docente, en el marco de lo establecido por la Se -
cretaría General Técnica.

 La jornada laboral semanal y los períodos vacacionales se guiarán por la normativa al respecto que emana
de los órganos de la Función Pública y en especial de los órganos de dirección de la Consejería de Educación.

 En general la jornada semanal del personal no docente será de 37,5 horas semanales, distribuidas de lunes a
viernes. Los horarios específicos de los conserjes así como del personal de administración y mantenimiento
dependientes de la Consejería de Educación, serán establecidos por el Equipo Directivo del Centro a principio
de curso, según lo establezca la normativa de referencia.

 El personal correspondiente a contratas que presten servicios al centro se regirán por sus convenios y la
normativa laboral que les corresponda, siendo su gestión responsabilidad de la empresa concesionaria.

f) Criterios y medidas para la gestión de las sustituciones de corta duración como consecuencia de las
ausencias del profesorado.

Tanto los criterios a seguir como las medidas a aplicar para la gestión de las sustituciones de corta duración
seguirán el protocolo establecido en los criterios para la elaboración de las actividades y tareas, que habrán de
estar disponibles en caso de ausencia del profesorado, que forma parte de la Programación General Anual.

1) El grupo de alumnos/as que no cuente con su profesor/a habitual será atendido por el profesorado
de guardia. En cualquier caso, cuando haya menos número de profesores,as de guardia que grupos sin profe-
sor,a se incorporará a la guardia el resto del profesorado, sin carga lectiva, según el orden del parte de guar-
dia.

2) Para otras casuísticas se pedirá la colaboración o aprobación del Equipo Directivo para gestionar el
alumnado en el salón de actos, audiovisuales, patio,...

g) Medidas que permitan el apoyo al profesorado que deba cubrir las sustituciones, tanto de corta
como de larga duración, para que en ningún caso se interrumpa el proceso de aprendizaje de los estu-
diantes tal y como fue definido en el proyecto educativo, la programación general anual y las progra-
maciones didácticas, así como procedimiento y medidas del equipo directivo para que los diferentes ór-
ganos de coordinación y orientación docente colaboren con el profesor(a) sustituto(a) y pueda atender
adecuadamente al grupo de estudiantes que tenga a su cargo.

 Inicialmente, cuando se produzca una sustitución serán atendidos por la Jefatura de Estudios que
será la encargada de entregarle el horario, así como de informarle de las normas de organización y funciona-
miento.

 Será responsabilidad del jefe/a de departamento enseñarle las instalaciones del centro así como el
departamento e informarle de todos aquellos aspectos que puedan ser relevantes para su  práctica diaria en el
centro.
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h) Criterios para una adecuada gestión de la formación continúa del profesorado del centro de modo
que esta formación pueda contribuir activamente a mejorar tanto la organización, el currículo del cen-
tro, así como al desarrollo profesional del equipo docente.

 Se realizará anualmente un Plan de Formación del profesorado basado en las Propuestas de Mejora 
de la Memoria del curso anterior. Inicialmente se procurará realizarlo en los primeros días de sep
tiembre o en tardes posteriores a lo largo del curso, según se recoge en la ORDEN de 16 de julio de 
2019, por la que se modifica la Orden de 9 de octubre de 2013, que desarrolla el Decreto 81/2010, de 
8 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros docentes públicos no univer
sitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, en lo referente a su organización y funcionamiento 
para los funcionarios.

 Se informará, en los distintos tablones de anuncios del centro así como en la página web del centro 
en el apartado correspondiente, de todos los cursos de formación que organicen desde el CEP o cual
quier otra institución que puedan ser de interés al profesorado.

 Se contactará con el profesorado directamente implicado para cerciorarse que la información ha lle
gado correctamente.

 Se recordará en las diferentes reuniones de coordinación (CCP y reuniones de tutoría), según sea el 
caso, de la oferta formativa de interés para el profesorado.

i) Criterios, medidas y procedimientos para una adecuada gestión del conocimiento disponible en el
centro, ya sea en la forma de recursos didácticos, como en la forma de proyectos de innovación o de
buenas prácticas.

 La Dirección del Centro informará de todos los recursos disponibles tanto para el profesorado  
como el alumnado disponibles en el centro a comienzo de curso.

 Asimismo, informará de todas las convocatorias de proyectos que puedan resultar de interés para la
Comunidad Educativa. Medidas y procedimientos:

 Se hará llegar la información, lo antes posible, por parte del Equipo Directivo desde su publicación.
 Se fomentará la participación del profesorado en comisiones de trabajo sobre proyectos de interés 

para la Comunidad Educativa.

j) Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y el equipo escolar, así como criterios
para una gestión sostenible de los recursos del centro y de los residuos que genere, que, en todo caso, se-
rá eficiente y compatible con la conservación del medio ambiente.

 Los trabajos de conservación y mantenimiento serán encargados por la Secretaría del Centro, bien 
al personal propio o a las empresas que proceda, según lo permita el presupuesto. Tendrán prioridad 
las actuaciones que tengan que ver con la seguridad de las personas.

 Todas las anomalías y desperfectos que se observasen por parte de cualquier miembro de la Comu
nidad Educativa, serán comunicados a la Secretaría del Centro a la mayor brevedad posible.

AULAS DE TUTORÍA:

o Tanto el profesorado tutor como el profesorado que imparte clase a los diferentes grupos, será el en
cargado de crear conciencia del beneficio que supone para todos un aulario limpio y conservado. Se 
realizará una tutoría específica sobre el cuidado del aula así como la medida de cerrar el aula durante 
los recreos para el alumnado del la ESO.

AULAS DE DEPARTAMENTO, LABORATORIOS, TALLERES, ETC:
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 Los jefes de departamento comunicarán a la Secretaría del Centro, todas aquellas deficiencias y en
cesidades que se observasen en las aulas de sus departamentos, laboratorios, talleres, etc.

AULAS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS:

 Habrá un libro de incidencias en cada aula de informática donde se deberá anotar todas las inciden
cias producidas durante su uso.

 Las incidencias que se produzcan en el resto de los ordenadores del centro (sala de profesores, au
las de audiovisuales, oficinas, biblioteca, departamentos, aulas de los diferentes grupos y salón de ac
tos), se deberán comunicar, verbalmente o por escrito al secretario o a la directora.

 El secretario y la directora serán los encargados de gestionar y solucionar todas las incidencias que 
se produzcan.

 Las reparaciones que precisen personal especialista o taller se ejecutarán conforme lo que permita 
el presupuesto.

k) Criterios para selección de los libros de texto y otro material didáctico no disponible en el centro.

Los departamentos didácticos son los responsables de seleccionar y gestionar los materiales, recursos y libros
de texto específicos para cada una de las materias que tienen asignados, siguiendo los siguientes criterios:

 Deben tender al cumplimiento del currículo establecido en el diseño curricular base de cada materia
vigente.

 Han de ser materiales que sean considerados por la comunidad docente como propios para el ni
vel educativo y los fines que persigan.

 Los libros de texto o licencias digitales han de ser comunicados a la CCP y aprobados por el Con
sejo Escolar y posterior publicación.

 En el caso de los libros de texto, han de tener al menos cuatro cursos de vigencia para garantizar su 
máximo aprovechamiento.

 El listado de los libros de texto pueden consultarse en la web del centro

l) Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos de los proce-
dentes de las Administraciones públicas. Sin perjuicio de que reciban de la Administración los recursos
económicos para el cumplimiento de los fines y funciones que tiene asignados.

 En el que caso de que algún miembro de la comunidad educativa, o cualquier entidad de la comarca
planteen una posibilidad de este tipo, se llevará al Consejo Escolar para su evaluación y visto bueno y
a Dirección Territorial para su posterior autorización.

 El Consejo Escolar deberá tener en consideración no solo las ventajas económicas, sino  también 
las implicaciones para la imagen de nuestra institución y por extensión del Gobierno de Canarias, las 
oportunidades formativas para alumnado y profesorado, y las repercusiones en el acontecer diario del 
Centro y su vínculo con la sociedad.

 Los posibles ingresos serán contabilizados formalmente siguiendo la legislación, y el Consejo Es
colar deberá decidir el destino que se dé a los mismos.

m) Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro.

Se contactará con los servicios de la Consejería encargados de la realización del inventario general del centro
para establecer los procedimientos más adecuados para su realización. Se sigue a la espera de la puesta en
marcha del programa de digitalización y actualización del inventario del centro.
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n) Criterios para la gestión de los servicios complementarios que ofrezca el centro.

En la actualidad el centro no realiza ninguna de estas actividades, aunque el AMPA El Naranjo muestra ese
interés, si surgiera tal posibilidad se desarrollaría en el Plan de Servicios Complementarios que estaría inclui-
do en la programación General Anual

o) Criterios y medidas para lograr que las actividades extraescolares y complementarias, que se reali-
cen en el centro, sean compatibles con el buen estado de los recursos disponibles y contribuyan al logro
del proyecto educativo del centro así como a su sostenibilidad económica.

Los criterios y medidas para lograr que las actividades extraescolares y complementarias, que se realizan en
el centro, sean compatibles con el buen estado de los recursos disponibles y contribuyan al logro del proyecto
educativo del centro así como a su sostenibilidad económica, se desarrollan en el Plan de Actividades Com-
plementarias y Extraescolares que está incluido en el Proyecto Educativo de Centro y en la Programación Ge-
neral Anual

p) Criterios y procedimientos para un funcionamiento adecuado de la Comisión Económica del Conse-
jo Escolar del Centro.

El presupuesto es tan corto y los gastos son tan claros y pautados que escasamente se precisa más control que
rendir las cuentas justificativas de ingresos y gastos semestrales.

No obstante, esta comisión es prescriptiva según el Reglamento Orgánico de Centro y siempre ha existido.

Su constitución la decide el Consejo Escolar, y los miembros de la misma se reúnen al menos tres veces al
año:

 En la presentación del proyecto de presupuesto
 En la presentación del presupuesto
 En la justificación del primer semestre de ingresos y gastos
 En la justificación del segundo semestre de ingresos y gastos (suele coincidir con la presentación 

del proyecto de presupuesto)

La comisión recibe exactamente la misma información que el Consejo Escolar, si bien dispone de algo más
de tiempo y tranquilidad para examinar las facturas y diligencias.

g) El plan de autoprotección elaborado por la persona responsable de Prevención de Riesgos Laborales
y/o por el equipo directivo del centro que contendrá al menos, los mecanismos y medios disponibles
para hacer frente a cualquier incidencia que afecte a la seguridad de las instalaciones del centro y el
plan de emergencia.

El “Plan de Evacuación y Emergencia” del centro está en constante reflexión y actualización, ajustándose a lo
establecido en el Programa Alisios de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y se
aloja en la web del centro: www.iesguia.es

r) Procedimientos para la concreción de las medidas preventivas de seguridad y salud laboral de los do-
centes

 En el Centro se ha realizado una evaluación inicial de riesgos, que es el punto de partida fundamen
tal para elaborar la política de gestión preventiva de un Centro.

 El IES Guía no es un centro con enormes riesgos de peligrosidad, al disponer de pocas aulas o es
pacios de riesgo. No obstante, una vez identificados los peligros se han adoptado las  diferentes medi
das preventivas necesarias al respecto en los talleres, escaleras, gimnasio, laboratorios, pasillos,...
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s) Otras medidas de atención a la diversidad:

Atendiendo al anexo III de las instrucciones de organización y funcionamiento de la Viceconsejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes y en función de la autonomía pedagógica y organizativa, nuestro
centro pone en marcha medidas que permiten una organización flexible de las enseñanzas para atender a la di-
versidad del alumnado. Entre estas medidas se contemplan: la organización de materias en ámbitos, progra-
mas de refuerzo en las materias troncales, desdoble de grupos, docencias compartidas, prácticas de laborato-
rio, apoyos a grupos conflictivos, descuentos horarios a mayores de 58, apoyo a ED,... Todo ello en función
de la disponibilidad horaria con la finalidad de una mejor gestión y en aras de la excelencia educativa que nos
define en nuestro proyecto educativo.

Los criterios para la distribución de estas horas, así como los indicadores para la evaluación del impacto de
cada una de las medidas, quedarán en el protocolo elaborado por la Jefatura de Estudios al efecto. Asimismo,
la asignación de horas se reflejará en el horario personal del profesorado.

Los créditos horarios adicionales que la Consejería asigna se orientarán, preferentemente, a apoyar al alumna-
do en desventaja educativa o riesgo de abandono escolar, con prioridad de actuación en primer curso de ESO
y a las materias troncales de Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas..

t) Recursos humanos y materiales:

Infraestructuras del Centro:

El Centro está compuesto por 4 edificios:

 Edificio Principal
Posee tres plantas.
· En la planta de entrada se encuentra: la portería, la cafetería, los laboratorios, limpieza, sala
de profesores, secretaría, diferentes despachos (Dirección, Jefatura de Estudios, Vicedirección y Se
cretaría, Administración), aula de convivencia, departamento de orientación, almacén, biblioteca, de
partamentos, baños de profesores/as y alumnos/as, seis aulas y dos aulas de audiovisuales. También 
presenta un ascensor de uso exclusivo de personas con movilidad reducida.
· En la planta baja se encuentran: departamentos, aulas de desdoble, baños de alumnos/as, seis aulas.
· En la planta alta se encuentran: departamentos, dos aulas de plástica, dos aulas de música, aulas de 
desdoble, aulas de informática, un aula de apoyo (P. T.), baños de alumnos/as, aulas, un almacén. Ex
cepcionalmente este año las aulas de plástica, música, tecnología, fotografía,… están destinadas a  
grupos clases.

 Naves de Tecnología: Se encuentra el Aula Enclave, el departamento de tecnología, baños alumnos/as, au -
las de clase y cuarto de mantenimiento

 Pabellón cubierto y salón de actos: En la parte baja se encuentra el salón de actos, y a nivel de la entrada se
encuentra un pabellón cubierto con departamento, duchas y baños para los alumnos/as.

 Casa del Conserje que dispone de dos plantas.

Las condiciones de las aulas y resto de las dependencias son bastante buenas, con gran iluminación y están en
buen estado.

Por tanto, las dependencias con las que cuenta el Centro se detallan a continuación:
-27 aulas para grupos (todas ellas dotadas con equipos informáticos, sonido y proyector de
video)



 

C
oU
nD
e

                                  IES Guía
        C/ El Naranjo nº 1,  35450 – Sta Mª de Guía

Teléf: 928306575    Fax: 928 306581  www.iesguia.es  
         email: 35004105@gobiernodecanarias.org     

- 3 aulas para desdobles en optativas
- 2 aulas de Música
- 3 aulas de Informática
- 2 talleres de Tecnología
- 2 aulas de Dibujo
- 2 aulas de apoyo a integración y dos aulas Enclave
- Una biblioteca
- Laboratorios de: Idiomas, Ciencias Naturales, Física, Química, Fotografía
- 1 sala de profesores/as
- Departamentos de Griego/Latín, Filosofía, Religión, Matemáticas, Ciencias/Física, Historia,
Lengua, Inglés, Francés, P. Terapeútica;
- Despacho de orientación.
- Despacho para la Dirección, Secretaría, Jefatura de Estudios, Portería y Locales de
asociaciones de padres y/o alumnos
- Una cafetería.
- Un salón de actos con capacidad aproximadamente para 300 personas y equipamiento de
sonido, iluminación y audiovisual.
- Un cancha descubierta.
- Un pabellón cubierto.
- Patios y lugares de esparcimiento exteriores
- Cuarto de mantenimiento
- Cuarto de Limpieza

Recursos humanos:
El personal del I.E.S Guía está compuesto por:

· 1 auxiliar administrativa a tiempo completo
· 2 conserjes ( uno a tiempo parcial, desde hace meses de baja sin sustitución)
· 1 personal de mantenimiento
· Personal de limpieza de una empresa externa (L. Quesada) a la Consejería.
· El número de componentes del claustro puede variar cada curso escolar, por lo que quedará 

especificado en el apartado correspondiente de la PGA.


